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IMPRESION Y ELABORACION DE MATERIAL INFORMATIVO
DERIVADO DE LA OPERACION Y ADMINISTRACION DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

[     ] INFORMACION EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACION
Y ADMINISTRACION DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES[     ] DIFUSION DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

GUBERNAMENTALES[     ]

GASTOS DE ORDEN SOCIAL[     ] CONGRESOS Y CONVENCIONES[     ] EXPOSICIONES[     ]

GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES CULTURALES,
DEPORTIVAS Y DE AYUDA EXTRAORDINARIA[     ] GASTOS POR SERVICIOS DE TRASLADO DE PERSONAS[ X ]

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro
2

PROYECTO: Proyecto de Evaluación y Acreditación de los Planes y Programas de Licenciatura

30 estudiantes del programa educativo de Ingeniería ElectromecánicaPOBLACIÓN BENEFICIARIA
DEL BIEN O SERVICIO

Visitar empresas que permitan a los estudiantes reforzar las competencias adquiridas en las
materias del programa educativo de Ing. Electromecánica con la

OBJETIVO DEL BIEN O
SERVICIO

No. DE
PARTIDA SERVICIO O EVENTO SEDE DEL EVENTO TOTAL JUSTIFICACIÓN

44102 Visitas industriales de 30 estudiantes la carrera de Ingeniería
Electromecánica para realizar prácticas a la empresa Proplasa
GEPP en Tultitlán de Mariano Escobedo.

Proplasa GEPP en Tultitlán de
Mariano Escobedo, Estado de

México

$ 4,008.62 La escasa presencia de empresas del ramo metal-mecánico y
electro-energético en la región hace preciso el traslado de los
estudiantes a otras ciudades con industria para Vincular la
teoría con la práctica en el campo profesional, con la
aplicación de las competencias adquiridas en los programas
de estudio. GASTOS PRESUPUESTADOS:
combustible $2,461.00, peaje $1,814.00 y viáticos $375.00

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 4,008.62

$ 641.38

Los estudiantes estarían en desventaja con los de otras
instituciones al no desarrollar algunas competencias y
habilidades que se apenden con la realidad industrial, y que
forman parte de una formación integral de los mismos.

RIESGOS QUE SE TENDRíAN SI NO SE CONTRATARA EL BIEN O
SERVICIO

$ 4,650.00

30NUMERO DE
PARTICIPANTES:

COSTO POR
PARTICIPANTE 155

12/05/2018

INICIO

PERIODO DE SERVICIO O EVENTO (DIA, MES Y AÑO):

TERMINO

12/05/2018

53

08/06/2018FECHA:

FOLIO:

Manuel Quintero Quintero

Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma el Dr. Manuel de
Jesús López Pérez, Secretario de Administración del TecNM

NOMBRE AUTORIZACIÓN

M.C. DAVID RAFAEL TRIGUEROS CAZARES.

DIRECTOR DEL IT O CENTRO DIRECCIÓN GENERAL

NOMBRE, FIRMA, Y SELLO NOMBRE, FIRMA, Y SELLO
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